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INFORMACIÓN BÁSICA

¿QUÉ ES Y PARA QUÉ LE SIRVE?
El objeto de la presente resolución es convocar las ayudas del IVACE en edificios existentes de la Comunitat 
Valenciana para la realización de actuaciones de mejora de la eficiencia energética de la envolvente térmica, de 
actuaciones de mejora de la eficiencia energética y de energías renovables en las instalaciones térmicas de 
calefacción, climatización, ventilación y agua caliente sanitaria, así como de actuaciones de mejora de la 
eficiencia energética de las instalaciones de iluminación, que favorezcan la reducción del consumo de energía 
final y de las emisiones de dióxido de carbono, mediante el ahorro energético, la mejora de la eficiencia 
energética y el aprovechamiento de las energías renovables.

INTERESADOS
Podrán acogerse a estas ayudas las personas y entidades que se enumeran a continuación, para cada 
tipología de actuación, siempre que tengan residencia fiscal en España: 
 
a) Las personas físicas o jurídicas de naturaleza privada o pública que sean propietarias de edificios existentes 
destinados a los usos establecidos en el artículo 3 de la convocatoria 
 
b) Las comunidades de propietarios o las agrupaciones de comunidades de propietarios de edificios 
residenciales de uso vivienda, constituidas conforme a lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 49/1960, de 21 
de julio, de Propiedad Horizontal. 
 
c) Los propietarios que de forma agrupada sean propietarios de edificios, que reúnan los requisitos 
establecidos en el artículo 396 del Código Civil y no hubiesen otorgado el título constitutivo de Propiedad 
Horizontal. 
 
d) Las empresas explotadoras, arrendatarias o concesionarias de edificios, que acrediten dicha condición 
mediante contrato vigente a largo plazo con la propiedad, que les otorgue facultad expresa para acometer las 
obras de reforma objeto de la actuación a incluir en el Programa. 
 
e) Las empresas de servicios energéticos (ESEs), o proveedores de servicios energéticos definidas en el Real 
Decreto 56/2016, de 12 de febrero. Para poder ser beneficiarias, estas empresas deberán actuar conforme al 
contrato que tengan establecido a tal fin con la propiedad y llevar a cabo las inversiones incluidas en alguna de 
las tipologías de actuaciones recogidas en esta convocatoria, debiendo acreditar su actuación como empresa 
de servicios energéticos y la inversión realizada. 
 
f) Las entidades locales y el sector público institucional de cualesquiera administraciones públicas a que se 
refiere el artículo 2.2 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
g) Las comunidades de energías renovables y las comunidades ciudadanas de energía, según definición de la 
Directiva 2018/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, así como del artículo 4 del Real Decreto-ley 
23/2020, de 23 de junio,
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OBSERVACIONES
* ACTUACIONES APOYABLES 
 
1. Las tipologías de actuación subvencionables serán las siguientes: 
· Tipología 1: Mejora de la eficiencia energética de la envolvente térmica. 
· Tipología 2: Mejora de la eficiencia energética y de energías renovables en las instalaciones térmicas de 
calefacción, climatización, ventilación y agua caliente sanitaria. 
- Sustitución de energía convencional por energía solar térmica. 
- Sustitución de energía convencional por energía geotérmica. 
- Sustitución de energía convencional por biomasa en las instalaciones térmicas. 
- Mejora de la eficiencia energética de los sistemas de generación no incluidos en los tres subapartados 
anteriores. 
- Mejora de la eficiencia energética de los subsistemas de distribución, regulación, control y emisión de las 
instalaciones térmicas. 
· Tipología 3: Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de iluminación. 
La descripción y particularidades de cada una de dichas actuaciones se especifican en el anexo de la presente 
resolución 
 
2. Las actuaciones subvencionables incluidas en cada una de las tipologías enumeradas, se llevarán a cabo en 
edificios destinados a uno o varios de los siguientes usos: 
a) Edificios de vivienda unifamiliar. 
b) Edificios de tipología residencial colectiva de vivienda. 
c) Edificios de cualquier otro uso (administrativo, sanitario, docente, cultural, etc.) de los regulados por el 
artículo 2.1 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación (LOE). 
 
3. Asimismo, las actuaciones subvencionables se podrán encuadrar en una de las siguientes opciones: 
- Opción A: Incentivos destinados a intervenciones en edificios completos existentes, incluidas las viviendas 
unifamiliares. 
- Opción B: Incentivos destinados a intervenciones sobre una o varias viviendas o locales del mismo edificio, 
consideradas individualmente o como partes de un edificio existente. 
 
4. Solo se considerarán subvencionables las actuaciones cuya inversión se haya realizado con posterioridad a 
la fecha de registro de la solicitud de ayuda, no considerándose elegible ningún coste relativo a la ejecución de 
la actuación que haya sido facturado con anterioridad, sin perjuicio de los costes correspondientes a 
actuaciones preparatorias que sean necesarios para presentar la solicitud o llevar a cabo las correspondientes 
inversiones, como pueden ser proyecto, memorias técnicas, certificados, etc., que sí podrán ser considerados 
subvencionables, aun cuando hubieran sido facturados con anterioridad, siempre que, en todo caso, estas 
actuaciones preparatorias se hubieran iniciado con fecha posterior al 7 de agosto de 2020, fecha de entrada en 
vigor del Programa de Ayudas de acuerdo a lo establecido en el artículo 4 del Real Decreto 737/2020, de 4 de 
agosto. En el caso de personas jurídicas públicas, se tomará como fecha de referencia para determinar la 
fecha de inicio de las actuaciones, la de la publicación de los pliegos de licitación salvo que el bien, obra o 
servicio contratado no supere el umbral previsto para los contratos menores, en cuyo caso se tomará como 
referencia la fecha de inicio de la contratación; para las personas físicas y las jurídicas privadas la fecha de 
referencia será la de la formalización de los correspondientes contratos, y en ausencia de éstos, la de la 
factura emitida por la empresa proveedora. No se considerará elegible ningún coste facturado con 
anterioridad, sin perjuicio de los costes correspondientes a las actuaciones preparatorias. 
 
5. Las actuaciones objeto de ayuda deben justificar una reducción del consumo de energía final de un 10% con 
respecto a su situación de partida. Para el cálculo del ahorro de energía final y la elegibilidad de las 
actuaciones será de aplicación la Recomendación (UE) 2019/1658 de la Comisión de 25 de septiembre de 
2019, relativa a la trasposición de las obligaciones de ahorro de energía en virtud de la Directiva de eficiencia 
energética. 
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6. Las actuaciones objeto de ayuda deben mejorar la calificación energética total del edificio en, al menos, una 
letra medida en la escala de emisiones de dióxido de carbono (kg CO2 /m2 año), con respecto a la calificación 
energética inicial del edificio. Este criterio no será de aplicación en los siguientes casos: 
a) Cuando el edificio acredite tener una calificación energética A y se propongan medidas de mejora; en este 
caso la ayuda adicional de eficiencia energética que se aplicará será la correspondiente a la calificación 
energética final A. 
b) Cuando el edificio, siendo alguno de los comprendidos en el apartado 2.c) de este artículo, no cuente con un 
procedimiento para su calificación energética. En este caso deberá reducir su consumo de energía final en un 
veinte por ciento como efecto equivalente a la mejora de una letra. 
Esta mejora de su calificación energética podrá obtenerse mediante la realización de una tipología de 
actuación o una combinación de varias, así como mediante la realización de medidas parciales de una o varias 
actuaciones diferentes. La certificación energética del edificio se realizará de acuerdo con la normativa que 
regule el procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios, mediante la 
utilización de alguno de los programas informáticos oficiales reconocidos. 
 
7. El proyecto objeto de la ayuda deberá encontrarse dentro del territorio de la Comunitat Valenciana. 
 
8. No serán actuaciones subvencionables las siguientes: 
a) Las realizadas en edificios construidos en el año 2007 o posterior, lo que se justificará mediante consulta 
descriptiva y gráfica del dato catastral del bien inmueble. 
b) Intervenciones en edificios existentes que supongan una ampliación, en los que se incremente la superficie 
o volumen construido. 
c) Intervenciones en edificios existentes que conlleven un cambio de uso del edificio. 
 
9. Para la aplicación de la ayuda correspondiente al uso del edificio, en función de que éste sea de vivienda o 
de otro uso diferente, se considerará la superficie construida sobre rasante, que se justificará mediante 
consulta catastral. En este sentido, para ser considerado un edificio de uso vivienda, al menos un setenta por 
ciento de su superficie construida sobre rasante debe estar destinado a este uso concreto. En este caso, la 
cuantía de la ayuda se aplicará como uso vivienda a toda la superficie sobre la que se actúe, con 
independencia de que el uso no lo sea en su totalidad como vivienda. 
 
 
* COSTES SUBVENCIONABLES 
1. Se consideran costes subvencionables los costes de inversión adicionales necesarios para lograr un nivel 
más elevado de eficiencia energética o para fomentar la producción de energía procedente de fuentes 
renovables, que se determinarán de acuerdo a lo establecido en los artículos 38 y 41 del Reglamento (UE) Nº 
651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas 
compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado. Los costes que no 
estén directamente vinculados a la consecución de un nivel más elevado de eficiencia energética o a la 
consecución de un nivel más elevado de protección medioambiental, no serán subvencionables; no obstante, 
en el caso de que las beneficiarias sean personas físicas, entidades sin ánimo de lucro o entidades públicas y 
se apoyen actividades no económicas de éstas que no supongan una ventaja económica para una empresa, 
dichas ayudas quedan excluidas del principio de incompatibilidad con el mercado común formulado en el 
artículo 107 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y por tanto no están sometidas a los 
requisitos y límites establecidos en el Reglamento (UE) Nº 651/2014, de la Comisión, por lo que en estos casos 
el coste subvencionable será el coste elegible del proyecto. 
 
2. Las actuaciones llevadas a cabo en el ámbito de esta convocatoria de ayudas, tendrán los siguientes límites 
aplicables a todos los tipos de actuaciones subvencionables: 
- Coste elegible mínimo por solicitud: 10.000  
- Coste elegible máximo por solicitud: 5.000.000  
 
3. Se considera coste elegible del proyecto el indicado en el anexo de la convocatoria para cada una de las 
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tipologías de actuación.

NORMATIVA GENERAL
· [Normativa] Real Decreto 737/2020, de 4 de agosto, por el que se regula el programa de ayudas para 
actuaciones de rehabilitación energética en edificios existentes y se regula la concesión directa de las ayudas 
de este programa a las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla. (BOE nº 212 de 6/8/2020)
· [Normativa] Resolución de 10 de diciembre de 2020, del presidente del Instituto Valenciano de Competitividad 
Empresarial (IVACE),por la que se convocan ayudas para actuaciones de rehabilitación energética en edificios 
existentes, con cargo al presupuesto del ejercicio 2020 (Programa PREE- Comunitat Valenciana). (DOGV nº 
8975 de 15/12/2020)

DUDAS SOBRE LA TRAMITACIÓN TELEMÁTICA
Dudas del trámite
· servicios.telematicos@gva.es

Problemas informáticos
· Formulario de consulta

SOLICITUD

PLAZO DE PRESENTACIÓN
Desde: 17/12/2020 Hasta: 31/07/2021
El plazo de presentación de solicitudes a este programa de ayudas se iniciará el día 17 de diciembre de 2020 y 
finalizará el 31 de julio de 2021, plazo a partir del cual no serán admitidas más solicitudes. No obstante, si se 
produce un agotamiento del presupuesto disponible antes del cierre del programa, las solicitudes que se 
presenten hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes podrán seguir registrándose 
en lista de reserva provisional, y serán atendidas por riguroso orden de entrada en caso de que se produzcan 
desestimaciones, desistimientos, renuncias o revocaciones de las ayudas previas que pudieran liberar 
presupuesto, o de aumento o reajuste de la distribución presupuestaria, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 2 de la presente convocatoria. Transcurrida la fecha de cierre de programa no se registrarán más 
solicitudes de reserva, aun cuando se produzca con posterioridad a la misma una liberación de crédito 
presupuestario.(DOGV nº 8975 de 15/12/2020)

FORMULARIOS Y DOCUMENTACIÓN
La tramitación de la solicitud supone la firma de la misma y de sus anexos y se presentará en el registro 
telemático del IVACE a través de su página web.  
Una vez presentada la solicitud ante el registro electrónico, éste emitirá automáticamente un resguardo 
acreditativo de la presentación de la solicitud, que podrá ser archivado o impreso por la entidad interesada, en 
los términos previstos en el Decreto 220/2014, de 12 de diciembre, del Consell, por el que se aprueba el 
Reglamento de Administración Electrónica de la Comunitat Valenciana  
Cada solicitante deberá presentar la documentación especificada en el artículo 10 de la resolución de 
convocatoria.

FORMA DE PRESENTACIÓN
Telemática
 
La tramitación tanto de la solicitud, como en general del procedimiento, será electrónica y requerirá que la 
persona o entidad solicitante disponga durante todas las fases del procedimiento de certificado de 
representante de entidad -o de persona física- emitido por la Autoritat de Certificació de la Comunitat 
Valenciana, o por cualquier entidad reconocida en la Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación establecidos en España, publicada en la sede electrónica del Ministerio de Industria, Comercio 
y Turismo.  
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Asimismo, la persona o entidad solicitante podrá autorizar a otra persona para que realice cualquier trámite 
relacionado con esta convocatoria siempre que dicha autorización conste en el Registro de Representantes 
de la ACCV (https://regrep.accv.es/accv_repr/zonarep/index.html/).

Acceso con autenticación
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-
atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=AVENENT01&version=7&idioma=es&idProcGuc=21388&idSubfas
eGuc=SOLICITUD&idCatGuc=PR

ENLACES
· Cuadro 1. Resumen ayudas PREE
https://www.gva.es/downloads/publicados/PR/porcentajesayuda-cs.png
· Web IVACE -
https://www.ivace.es/index.php/es/ayudas/energia/ayudas-ahorro-y-eficiencia-energetica-y-energias-
renovables-2020/54509-ayudas-rehabilitacion-energetica-en-edificios-existentes
· [Normativa] Ver Resolución de 10 de diciembre 2020
http://www.dogv.gva.es/datos/2020/12/15/pdf/2020_10707.pdf
· [Normativa] Ver RD 737/2020 de 4 de agosto
https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/08/04/737
· Cuadro 2. Límite de ayudas en función del tamaño de empresa
https://www.gva.es/downloads/publicados/PR/cuadro_2.png

TRAMITACIÓN

INFORMACIÓN DE TRAMITACIÓN
Examinada la documentación aportada, si ésta no reúne los requisitos exigidos se requerirá a la entidad 
solicitante para que, en un plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe la documentación necesaria con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistida de la solicitud. 
Los requerimientos a los que se hace referencia en este artículo, así como cualquier otro que pudiera realizarse 
por el IVACE y que resulten necesarios para la resolución del expediente, se efectuarán de forma electrónica, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 41 y siguientes de la Ley 39/2015. Los requerimientos, las 
notificaciones, las comunicaciones o la documentación de los procedimientos emitidos mediante firma 
electrónica avanzada gozarán de validez y eficacia, en los términos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Las notificaciones que se realicen por medios electrónicos se entenderán practicadas o rechazadas en los 
términos que se señalan en el artículo 43 de la Ley 39/2015.  
La aportación de documentos en contestación a los requerimientos referenciados, se deberá realizar a través 
de Registro Electrónico accediendo a la dirección web . 
 
Las solicitudes deberán presentarse antes del inicio del proyecto, con lo que se garantiza el efecto incentivador 
de la ayuda. Los proyectos se podrán ejecutar una vez presentada la solicitud, sin esperar a que la concesión 
de la ayuda se produzca y sin que ello prejuzgue la decisión que finalmente se adopte. Se tendrá en cuenta lo 
establecido en el artículo 3.4 de la presente convocatoria para determinar la fecha de inicio del proyecto.  
 
El órgano instructor del procedimiento de concesión de ayudas será la Unidad IVACE Energía. 
 
Las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de presentación hasta el agotamiento de los fondos, tal y 
como se establece en el artículo 17.4 del Real Decreto 737/2020, de 4 de agosto, por el que se regula el 
programa de ayudas para actuaciones de rehabilitación energética en edificios existentes, y se prevé en el 
artículo 165.2.f), de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público 
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Instrumental y de Subvenciones. En caso de agotamiento del presupuesto asignado, y siempre que no hubiera 
expirado la vigencia del programa, podrán seguir registrándose solicitudes en lista de reserva provisional, que 
serán atendidas por riguroso orden de entrada, supeditadas a que se produzcan desestimaciones, 
desistimientos, renuncias o revocaciones de las solicitudes de ayuda previas que pudieran liberar presupuesto, 
o a que se produzca un incremento presupuestario de acuerdo a lo previsto en el artículo 2 de la presente 
convocatoria. En ningún caso, la presentación de una solicitud a la lista de reserva provisional generará 
derecho alguno para la persona o entidad solicitante, hasta que no se valide la solicitud.  
 
El IVACE, o en su caso la entidad colaboradora, verificará de cada solicitante y de los proyectos presentados el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria y emitirá un informe con la preevaluación de los 
expedientes que será elevada a la Comisión a la que se refiere el artículo siguiente. 
 
El IVACE, o en su caso la entidad colaboradora, podrá requerir de la solicitante la aportación adicional de 
cualesquiera otros documentos, informes o datos complementarios que estime necesarios para resolver sobre 
la solicitud presentada.  
 
Tras los actos de instrucción, la preevaluación realizada por el IVACE o en su caso la entidad colaboradora, 
será sometida a una Comisión de Evaluación, que será la competente para elevar a la presidencia del IVACE 
propuesta de concesión de ayudas. 
 
Vista la propuesta contenida en el acta de la Comisión, la Presidencia del IVACE resolverá sobre la 
adjudicación de las ayudas, fijando expresamente la cuantía, e incorporando, en su caso, las condiciones y 
obligaciones derivadas de la misma, que en ningún caso podrán contravenir lo dispuesto en esta resolución.

CRITERIOS DE VALORACIÓN
El criterio de otorgamiento de las ayudas será el del momento de presentación de las correspondientes 
solicitudes. Las solicitudes se resolverán en la medida y en el orden en que correctamente formalizadas y 
completadas, de acuerdo a lo establecido en el artículo 11 de la convocatoria. 
Tras los actos de instrucción, la preevaluación realizada por el IVACE o en su caso la entidad colaboradora, 
será sometida a una Comisión de Evaluación, que será la competente para elevar a la presidencia del IVACE 
propuesta de concesión de ayudas.

ÓRGANOS TRAMITACIÓN
INSTITUTO VALENCIANO DE COMPETITIVIDAD EMPRESARIAL IVACE 
C/ DE LA DEMOCRACIA, 77. CIUDAD ADVA. 9 DE OCTUBRE -TORRE 2 
46018 València (València/Valencia) 
Tel.: 961209600 
Fax.: 961247999 
Web: www.ivace.es

•

RESOLUCIÓN

OBLIGACIONES
Las descritas en el artículo 13 de la Resolución de 24 de mayo de 2019

CUANTÍA Y COBRO
Procedimiento
1. La cuantía de la ayuda será la suma de la Ayuda Base y de la Ayuda Adicional que pudiera corresponder, 
en cada caso, en función del cumplimiento de los criterios que se indican en el apartado 3 de este artículo. 
 
2. La cuantía de la Ayuda Base será diferente si las actuaciones se realizan bajo la Opción A y/o la Opción B 
y dependerá de la tipología de actuación (ver cuadro 1. Resumen de ayudas PREE). 
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3. La Ayuda Adicional se graduará en función de los criterios, social, eficiencia energética y actuación 
integrada, según se definen a continuación: 
 
a) Criterio social: actuaciones que se realicen en edificios de vivienda calificados definitivamente bajo 
algún régimen de protección pública por el órgano competente de la Comunitat Valenciana, o bien 
actuaciones realizadas en edificios de viviendas situados en las Áreas de Regeneración y Renovación 
Urbanas o Rurales, de acuerdo con el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, regulado por el Real Decreto 
106/2018. También podrán acogerse a este criterio social aquellos consumidores que tengan concedido el 
bono social. 
 
b) Eficiencia energética: actuaciones que eleven la calificación energética del edificio para obtener una 
clase energética «A» o «B», en la escala de CO2, o bien, incrementen en dos letras la calificación energética 
de partida, según procedimiento establecido en el Real Decreto 235/2013. 
 
c) Actuación integrada: Tendrán derecho a ayuda adicional por actuación integrada, los siguientes casos: 
1º Los edificios de uso vivienda que realicen simultáneamente la combinación de dos o más tipologías de 
actuación de las definidas en el anexo, siendo obligatoriamente una de ellas sobre la envolvente térmica 
(tipología 1) que suponga una disminución mínima de la demanda global en calefacción y refrigeración del 
30 %, combinada con otra actuación sobre la instalación térmica de la tipología 2 (subtipologías 2.2 a 2.4) 
que suponga, al menos, la sustitución del 60 % de la potencia de generación térmica existente. En el caso 
de que se realice una instalación solar térmica (subtipología 2.1) la condición será que cubra al menos el 
30 % la demanda de energía para agua caliente sanitaria y/o climatización de piscinas, calculada conforme 
se establece en el Código Técnico de la Edificación en el caso de la tipología S1 o el 30 % de la demanda de 
calefacción y/o refrigeración en el caso de las tipologías S2 y S3. 
2º Los edificios de otros usos, diferentes a vivienda, que realicen, simultáneamente la combinación de dos 
o más tipologías de actuación de las definidas en el anexo, siendo obligatoriamente una de ellas sobre la 
envolvente térmica (tipología 1) que suponga una disminución mínima de la demanda global en 
calefacción y refrigeración del 30 %, combinada con otra actuación sobre la instalación térmica de la 
tipología 2 (subtipologías 2.2 a 2.4) que suponga, al menos, la sustitución del 60% de la potencia de 
generación térmica existente. En el caso de que se realice una instalación solar térmica (subtipología 2.1) 
la condición será que cubra al menos el 30 % la demanda de energía para agua caliente sanitaria y/o 
climatización de piscinas, calculada conforme se establece en el Código Técnico de la Edificación en el 
caso de la tipología S1 o el 30 % de la demanda de calefacción y/o refrigeración en el caso de las tipologías 
S2 y S3. 
3º Los edificios de otros usos, diferentes a vivienda, que realicen, simultáneamente la combinación de dos 
o más tipologías de actuación de las definidas en el anexo, siendo obligatoriamente una de ellas sobre la 
envolvente térmica (tipología 1) que suponga una disminución mínima de la demanda global en 
calefacción y refrigeración del 30 %, combinada con otra actuación de la tipología 3 (iluminación interior) 
que suponga una renovación de más de un 25 % de la superficie de iluminación que cumpla con la 
exigencia básica HE-3 del Código Técnico de la Edificación. 
4º En los tres casos anteriores, una de las tipologías de actuación (2 o 3) podrá ser sustituida por la 
realización de una instalación solar fotovoltaica o de otra tecnología renovable de generación eléctrica, con 
o sin acumulación, destinada al autoconsumo del edificio cuando su potencia instalada sea como mínimo 
del 10% de la potencia eléctrica contratada. La instalación fotovoltaica no tendrá la consideración de coste 
elegible. 
5º Tendrán derecho a ayuda adicional los edificios incluidos dentro de una comunidad de energías 
renovables o una comunidad ciudadana de energía. 
 
Las actuaciones anteriores deberán quedar convenientemente justificadas a través de la calificación 
energética del edificio actual y del edificio futuro rehabilitado. 
(Véase cuadro 1. Resumen ayudas PREE) 
 
Para el caso de empresas o entidades que desarrollen actividad comercial o mercantil, además, la ayuda 
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máxima vendrá marcada por lo establecido en el Reglamento (UE) Nº 651/2014 en función del tamaño de 
empresa y el coste subvencionable (véase cuadro 2. Límite de ayudas en función del tamaño de empresa)

PLAZO MÁXIMO RESOLUCIÓN
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución de ayuda será de 6 meses contados desde la fecha de 
presentación de la solicitud. Transcurrido el plazo sin que se hubiese notificado resolución expresa, se 
entenderán desestimadas las solicitudes por silencio administrativo, todo ello sin perjuicio de la obligación de 
resolver expresamente que incumbe a la Administración. 
 
La resolución motivada de concesión se notificará de forma individualizada a cada persona o entidad 
interesada.  
 
La adjudicación de las ayudas se publicará en la página web del IVACE y -en cumplimiento de lo establecido en 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, sobre publicidad de las subvenciones concedidas- 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones disponible en el enlace 
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index. Así mismo se considerará que con la recepción de la 
notificación de la ayuda la entidad beneficiaria acepta su inclusión en la lista de operaciones contemplada en 
el artículo 115, apartado 2, del Reglamento (UE) núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 
de diciembre de 2013. 
 
La resolución de concesión -y en su caso, denegación- pondrá fin a la vía administrativa; se delega en la 
Dirección General del IVACE la resolución de los recursos de reposición.

ÓRGANOS RESOLUCIÓN
INSTITUTO VALENCIANO DE COMPETITIVIDAD EMPRESARIAL IVACE 
C/ DE LA DEMOCRACIA, 77. CIUDAD ADVA. 9 DE OCTUBRE -TORRE 2 
46018 València (València/Valencia) 
Tel.: 961209600 
Fax.: 961247999 
Web: www.ivace.es

•

AGOTA VÍA ADMINISTRATIVA
Sí
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